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Adenda Programación docente del módulo DOTACIÓN SANITARIA 

(3ª evaluación del curso 2019-2020)  

Asignatura/Materia/Módulo Dotación Sanitaria 

Etapa Educativa Formación Profesional de Grado Medio 

Curso  PRIMERO (turno de tarde) Tipo/Carácter Presencial 

Profesor responsable Raúl Rubín Paz 

Datos de contacto (E-mail) jrrubin@educa.jcyl.es 

Departamento Sanidad 

 

• COMPETENCIAS IMPRESCINDIBLES 

Estándares de aprendizaje y competencias están conectados en cada uno de los bloques temáticos de la 

programación didáctica, siendo las competencias imprescindibles para el tercer trimestre las siguientes: 

- Verificar el funcionamiento básico de los equipos médicos y medios auxiliares del vehículo sanitario 

aplicando protocolos de comprobación para asegurar su funcionamiento. 

- Controlar y reponer las existencias de material sanitario de acuerdo con los procedimientos normalizados 

de trabajo para asegurar su disponibilidad. 

- Mantener el vehículo y la dotación no sanitaria en condiciones operativas. 

- Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, 

definidos dentro del ámbito de su competencia. 

- Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía en las instrucciones de trabajo. 

 

− CONTENIDOS ESENCIALES (pautas para la selección, concreción y priorización) 

Pautas para la selección: 

◼ Se pone el punto de mira en un limitado número de conceptos. 

◼ Estos contenidos han de permitir el desarrollo de las competencias establecidas con carácter general. 

◼ Se escogen aquellos más próximos a la realidad de los alumnos. 

Pautas para la concreción: 

◼ Los contenidos escogidos permiten proponer una serie de actividades concretas y específicas para el 

aprendizaje. 

◼ La representación de partida de los considerados prioritarios se apoya en ejemplos concretos. 

Pautas para la priorización: 

◼ Los contenidos han sido jerarquizados según su dificultad. 

◼ Se abordan fundamentalmente un tipo de contenidos que no serán impartidos en otros módulos del ciclo. 

◼ Se ha procurado que sean contenidos poco perecederos o cambiantes en el tiempo. 

mailto:jrrubin@educa.jcyl.es
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Bloque temático II   UNIDADES TEMÁTICAS nº 5 a 10 

Contenidos esenciales 

 

- Clasificación de residuos generados en el proceso asistencial.  

- Recogida según tipo de residuos. 

- Gestión y eliminación de los residuos orgánicos e inorgánicos. 

- Documentación prehospitalaria: sus aspectos asistenciales y no asistenciales. 

- Tipos de documentos prehospitalarios. 

- Secreto profesional y responsabilidad legal. 

Contenidos en los que se incidirá menos o no se desarrollarán (se haría al inicio del curso siguiente) 

 

- Sistemas de almacenaje y conservación. 

- Clasificación de los medios materiales. 

- Elaboración de fichas de almacén e inventario. 

- Aplicaciones informáticas de gestión y control de almacén. 

- Control de calidad. Ciclo de evaluación y mejora de la calidad. 

- Identificación y priorización de problemas de calidad interna/externa. 

- Evaluación de la calidad interna y de la calidad percibida.  

- Legislación vigente aplicable a la garantía de calidad. 

 

 

− TEMPORALIZACIÓN 

 

CARGA LECTIVA AVANCE PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

BLOQUE II  
Semanas del 04/05/2020 al 24/05/2020 

Semanas del 08/06/2020 al 23/06/2020 

CARGA LECTIVA 

RECUPERACIÓN/CONSOLIDACIÓN 
PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

BLOQUE II Mes de abril, última semana de mayo y 1ª de junio 
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•  METODOLOGÍA y PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

 

El proceso de enseñanza-aprendizaje durante el tercer trimestre tendrá en consideración las 

circunstancias excepcionales que concurren desde la declaración del estado de alarma y que han modificado el 

normal desarrollo del curso, que ha pasado de tener un carácter “presencial” a convertirse en una enseñanza a 

“distancia”.  

Se tendrá como referencia los contenidos que se han determinado como esenciales en la tercera 

evaluación para el módulo profesional de “Dotación sanitaria”. El primer objetivo será detectar las circunstancias 

personales (sociales, de acceso a las TIC, laborales, etc.) del alumnado, identificando cuándo el déficit de 

seguimiento de las clases se debe a la falta de medios o posibilidades y cuándo al desinterés. En el primer caso, ha 

de ponerse en conocimiento del equipo directivo las posibles carencias materiales y/o tecnológicas que afecten al 

derecho a la educación y que han de procurar subsanarse en la medida de lo posible. 

Durante este trimestre llevaremos a cabo actividades de refuerzo y consolidación de los aprendizajes ya 

adquiridos; pero también, y siempre con las limitaciones propias de las circunstancias actuales, se prevé avanzar 

temario. Lógicamente, la respuesta que los alumnos vayan dando a las actividades de repaso, refuerzo y 

consolidación, determinará el grado de avance alcanzado finalmente.  

El objetivo será, en todo caso, simultanear el avance en la materia con la consolidación y el refuerzo de los 

conocimientos ya adquiridos, de forma se garantice la adquisición de las competencias requeridas. 

Se seguirá una metodología flexible y adaptada a las circunstancias personales del alumnado, procurando que 

no exista un exceso de actividades y garantizando un retorno periódico de información. La comunicación profesor-

alumno será telemática a través de: 

1. Correo electrónico.  Servirá para que los alumnos reciban el material didáctico objeto de estudio/trabajo y 

dispongan de un canal accesible para el planteamiento de dudas o cuestiones referentes a la materia. 

• Apuntes de las diferentes unidades. 

• Presentaciones power point y material audiovisual de apoyo a la explicación. 

2. Videoconferencias. La herramienta Teams se destinará fundamentalmente a la resolución de dudas y 

planteamiento de aquellos aspectos de la materia que hayan podido quedar poco claros y/o que requieran 

mayor profundidad en la explicación. 

 

En el caso de aquellas personas con problemas de conexión a internet o de conciliación laboral/familiar, se 

podrán facilitar grabaciones en vídeo de clase, semejantes a las presenciales y que permiten su reproducción sin 

limitación de horario ni tiempo.  

Para facilitar la comprensión de los contenidos procedimentales que no podamos desarrollar de manera 

presencial por las circunstancias actuales, se instará a los alumnos a la utilización de recursos multimedia y 

bibliografía variada de fácil acceso, con el objetivo de ayudar a su visualización. 
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Se fomentará la participación activa del alumnado, de modo que expongan sus ideas, sus dudas… 

estableciendo así una comunicación profesor-alumno, fomentando la ayuda y colaboración entre todos los 

integrantes del grupo. 

En todo caso, ha de procurarse el mantenimiento del equilibrio entre la necesidad de avanzar en el desarrollo 

del curso mediante teleformación y la de disponer del descanso y bienestar suficientes de nuestros alumnos, 

especialmente de aquellos que actualmente se encuentran trabajando (algunos en el sector sociosanitario) y a los 

que resultará complicado conciliar las actividades profesional, familiar y académica. 

 

 

•  TAREAS, TRABAJOS, ACTIVIDADES O PRUEBAS A DESARROLLAR DURANTE ESTE 

TERCER TRIMESTRE. TABLA DE DEDICACIÓN DEL ALUMNO AL MÓDULO 

 

Actividades globalizadas e integradoras adaptadas igualmente a los contenidos esenciales y orientadas a la 

consecución de las competencias imprescindibles 

3 NIVELES DE ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 

RECUPERACIÓN de los aprendizajes trabajados y no adquiridos en los trimestres anteriores. 

 

TAREAS PRESCRIPTIVAS PARA EL ALUMNADO CON PARTE DE LA MATERIA PENDIENTE 

 

− Resolución de supuestos prácticos. 

− Realización de esquemas de las diferentes prácticas realizadas en clase. 

− Cuestionarios tipo test y pruebas mediante soportes digitales. 

− Ejercicios de resolución de preguntas de desarrollo. 

 

CONSOLIDACIÓN de los aprendizajes vinculados a los contenidos esenciales establecidos en esta adenda  

 

TAREAS VOLUNTARIAS PARA EL ALUMNADO CON LA MATERIA SUPERADA EN TRIMESTRES 

ANTERIORES 

− Elaboración de trabajos de investigación, ampliación y profundización de diferentes aspectos 

de unidades ya evaluadas. 

− Realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes. 

− Repaso de protocolos y visualización de vídeos referentes a contenidos ya impartidos. 

 

AVANCE en los aprendizajes vinculados a los contenidos curriculares trabajados íntegramente de forma no 

presencial. 

− Ejercicios de resolución de preguntas de desarrollo. 

− Resolución de supuestos prácticos. 

− Formularios online o cuestionarios de autoevaluación. 

− Consulta de enlaces a páginas web y lectura de documentos de consenso, artículos y guías 

elaborados por organizaciones de referencia, revista TES, etc. 
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Canal de retorno periódico de información al alumnado o a sus familias sobre las actividades 

desarrolladas: se registrará de forma individualizada el nivel de desempeño y autonomía, así como la actitud y 

esfuerzo realizados. Dicho registro constituirá el instrumento básico de evaluación. 

CANAL DE INFORMACIÓN TEMPORALIDAD TIPO DE COMUNICACIÓN 

Página web del centro Hasta la finalización del curso escolar.  General a la Comunidad Educativa 

especialmente a las familias. 

Correo electrónico de los 

docentes 

Hasta la finalización del curso escolar. Personal. 

 

•  SISTEMA Y CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN  

 

EVALUACIÓN CONTINUA. Adaptación de instrumentos, criterios de evaluación y calificación del 

proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO PESO EN LA NOTA FINAL OBSERVACIONES 

REGISTRO INDIVIDUALIZADO DE: 

• Nivel de desempeño 

• Autonomía 

• Actitud 

• Esfuerzo 

50% 
INSTRUMENTO BÁSICO DE 

EVALUACIÓN 

CUESTIONARIOS O PRUEBAS A TRAVÉS 

DE SOPORTES DIGITALES,  
40% 

 

AUTOEVALUACIÓN  10%  

TOTAL 100%  

 

 

EVALUACIÓN FINAL Y SUS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: para la valoración global de los alumnos se tendrán fundamentalmente en 

consideración los resultados obtenidos en las dos primeras evaluaciones y, a partir de éstos, se valorarán 

de forma positiva todas las actividades y pruebas realizadas por los estudiantes durante el tercer 

trimestre. 

El proceso de EVALUACIÓN CONTINUA se establecerá con base en tres niveles: 

o I. Consecución de los aprendizajes no adquiridos durante los dos primeros trimestres, es 

decir, la recuperación de las citadas evaluaciones. 

                Para ello se han propuesto tareas, canales y apoyos, recogidos en esta adenda, para que el 

alumnado implicado pueda tener la oportunidad de recuperación dentro de la evaluación continua de la 

asignatura. 

o II. Adquisición de los aprendizajes determinados como mínimos en las adaptaciones 

realizadas en las programaciones didácticas. 

o III. Desarrollo de trabajo autónomo por parte del alumnado en la profundización y ampliación 

de nuevos contenidos. 
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              Para la calificación de la evaluación final se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes: 

• Primera evaluación: 50%. 

• Segunda evaluación: 50%. 

***A la nota obtenida se le podrá añadir hasta 1 punto en función de lo realizado por el alumno durante 
la tercera evaluación. 

 

       Se elaborará un informe de evaluación donde se señalarán los objetivos y competencias 

adquiridas y no adquiridas, con la finalidad de diseñar un plan de refuerzo y recuperación específico, para 

el alumnado que lo precise, que se desarrollará en el curso académico 2020-2021. 

 

• Convocatoria extraordinaria: aquel alumno que no haya podido superar el módulo en la convocatoria 

ordinaria quedará en disposición de poderlo superar en los momentos que la Administración Educativa 

prevea su realización. 

 

• .

  

Consideraciones finales 

 

La presente adenda a la programación didáctica está sujeta a la legislación vigente en el momento de su 

elaboración. Sufrirá las modificaciones necesarias para adaptarse a los cambios que vayan surgiendo en cada 

momento. 

 


